
CONSTANCIA SECRETARIAL.- Palmira (V.), 13-diciembre-2021. A despacho de la 

señora Juez el presente asunto. Sírvase proveer. 

 

 

 
CONSUELO RODRÍGUEZ ITURRES 
Secretaria 

 

 

 

Proceso: Responsabilidad Civil Extracontractual 

Demandante: Rubén Darío Jiménez Campo y otros 

Demandados: Pedro Alfonso Suarez García y Olga Lucía Barbosa Marín 

Radicación: 76-520-31-03-002-2017-00119-00 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Palmira (V.), trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

 

En atención al memorial que precede se tiene que la señora CLAUDIA VIVIANA SAAVEDRA 

RIVILLAS, quien actúa en representación de la menor YENSSI VIVIANA JIMENEZ 

SAAVEDRA y la señora AIDA MERY CAMPO PÉREZ quien actúa en representación del 

menor JERSON ALEXANDER CARDONA OCAMPO, a través de apoderada han 

solicitado se les conceda licencia para desistir de las pretensiones de la demanda respecto 

de los menores que representan.  

 

Dado lo anterior por ser procedente y ajustado a derecho de conformidad con el numeral 

1º artículo 315 del C.G.P., este despacho procederá a conceder la licencia judicial 

solicitada a través de apoderada judicial por las señora CLAUDIA VIVIANA SAAVEDRA 

RIVILLAS y la señora AIDA MERY CAMPO PÉREZ, respecto de los menores YENSSI 

VIVIANA JIMENEZ y JERSON ALEXANDER CARDONA. 

 

Así mismo solicitó se de por terminado por desistimiento el presente asunto respecto de 

las pretensiones incoadas por las representantes de los citados menores y que de la 

misma manera se levante y se cancelen todas y cada una de las medidas cautelares 

decretadas en este proceso, a lo cual accederá esta instancia al tenor del artículo 315 

numeral 1º inciso 2º del C.G.P., en concordancia con el artículo 314 inciso 1º la misma 

normativa que dice: “El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se 

haya pronunciado sentencia que ponga fin al proceso…”. 

 

En consecuencia, se declarará la terminación del proceso, se ordenará el levantamiento de 

las medidas cautelares de embargo solicitadas por la parte demandante. 

 

Además, se ordenará el pago de los títulos judiciales que reposan en este Juzgado para 

este proceso (según constancia depósitos vista a ítem 22 expediente electrónico) a la 
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parte demandante a través de apoderado judicial por cuanto se encuentra facultado para 

ello (Folios 2551 cuaderno primero). 

 

Sin más comentarios, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Palmira, 

 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: CONCEDER LA LICENCIA JUDICIAL solicitada a través de apoderada 

judicial por la señora CLAUDIA VIVIANA SAAVEDRA RIVILLAS y la señora AIDA MERY 

CAMPO PÉREZ, respecto de los menores YENSSI VIVIANA JIMENEZ y JERSON 

ALEXANDER CARDONA 

 

SEGUNDO: ACEPTAR el DESISTIMIENTO de la demanda declarativa de 

Responsabilidad Civil Extracontractual, respecto de los  menores  demandantes:  YENSSI  

VIVIANA  JIMENEZ SAAVEDRA representada por la  señora  CLAUDIA  VIVIANA  

SAAVEDRA  RIVILLAS y el menor JERSON ALEXANDER CARDONA OCAMPO 

representado por la señora  AYDA MERY OCAMPO PÉREZ. 

 

TERCERO: DECLARAR LA TERMINACIÓN DE ESTE PROCESO, por lo dicho en la 

parte motiva de este proveído. 

 

CUARTO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO Y CANCELACIÓN de todas y cada una de 

las medidas cautelares decretadas en el presente asunto. Líbrense los oficios respectivos 

de conformidad con el decreto 806 de 2020. 

 

QUINTO: ORDENAR EL PAGO DE LOS TÍTULOS JUDICIALES que reposan en la 

cuenta de este despacho por cuenta de este asunto al apoderado de la parte actora. 

 

SEXTO: SIN CONDENA EN COSTAS por lo antes anotado. 

 

SÉPTIMO: ORDENAR el archivo de las diligencias, previas las anotaciones del caso en el 

libro radicador. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

LUZ AMELIA BASTIDAS SEGURA 

Juez 

 

 
Kg 

 

 

 

                                                 
1 Ítem 04 páginas 189-193 pdf del expediente electrónico  
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